
Undécimo.—Los talleres e instaladores autorizados serán so
metidos con carácter ordinario al menos una vez al año, a una 
inspección por parte de las Direcciones Provinciales del Mi
nisterio de Industria y Energía oara comprobar que sus ins
talaciones siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en el 
momento de su autorización, sin perjuicio de las otras inspec
ciones que con carácter extraordinario pudieran establecerse 
á instancias del Centro directivo del Ministerio de Industria y 
Energía competente en materia, de seguridad industrial.

Duodécimo.—El incumplimiento por parte del taller o ins
talador autorizado de las obligaciones que contrae con la Ad 
ministración en aplicación de la presente Orden, dará lugar a 
la instrucción del correspondiente expediente, correspondiendo 
su resolución al Centro directivo del Ministerio de Industria 
y Energía competente en materia de seguridad industrial, que 
en caso de negligencia o mala fe o de reiteración en el incum
plimiento de sus obligaciones acordará dejar sin efecto la auto
rización otorgada y la cancelación de la inscripción. Con carác
ter cautelar podrá acordarse la suspensión de la autorización 
durante la tramitación del expediente cuando exista negligencia 
grave o mala fe.

Decimotercero.—Uno. El fabricante de tacógrafos o su re
presentante oficial, debidamente autorizado, deberá comunicar 
al Centro directivo del Ministerio de Industria y Energía com
petente en materia de seguridad industrial, su distintivo de pre
cinto y la relación de talleres autorizados a su uso.

Dos. Cualquier modificación de los extremos anteriores será 
comunicada de forma inmediata al citado Centro directivo.

Lo que comuncio a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1982:

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

25997 ORDEN de 17 de septiembre de 1982 por la que se 
actualiza la composición de la Comisión Coordina
dora de Laboratorios y Métodos de Análisis.

Ilustrísimos señores:

La composición de la Comisión Coordinadora de Laborato
rios y Métodos de Análisis, creada por Orden de 18 de mayo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio), fue mo
dificada en la Orden de 1 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17), sobre competencias y especialización de los 
Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción Animal.

Como consecuencia del Real Decreto 2924/1981, de 4 de. di
ciembre, por el que se reestructuran determinados órganos de 
la Administración del Estado («Boletín Oficial del Estado» 
del 14), se hace necesario actualizar la composición de dicha 
Comisión, que continuará con las funciones encomendadas en 
la Orden de 18 de mayo de 1976.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—La. Comisión Coordinadora de Laboratorios y Mé
todos de Análisis estará presidida por el Subsecretario de Agri
cultura y Conservación de la Naturaleza y la integrarán los 
siguientes Vocales:

Subdirector general de Sanidad Animal (DGPA), Jefe del 
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica 
(DGPA), Subdirector general de la Producción Vegetal IDGPA), 
Subdirector general de la Producción Animal (DGPA), Director 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero (DGPA), 
Director del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
(DGPAI), Subdirector general de Defensa contra Fraudes 
(DGPA1), Subdirector general de Industrias Ganaderas y Pes
queras (DG1AA), Subdirector general de Industrias Agrícolas 
y Forestales (DGIAA), Director Técnico de Coordinación y Pro
gramas (DG1CA), Subdirector general de Comercialización y 
Regulación (SENPA), Director de Obras y Mejoras Territoriales 
(IRYDA), Subdirector general de Protección de la Naturaleza 
(ICONA), Jefe del Servicio de Defensa contra Epizootias y Zoo- 
nosis (DGPA). La Secretaría de la Cómisión estará a cargo del 
Subdirector general de Laboratorios Agrarios (DGPA1).

Los Grupos de Trabajo de Métodos Oficiales de Análisis so
bre materias de la competencia de los Laboratorios de Sanidad 
y Producción Animal serán coordinados por el Jefe del Servicio 
de Defensa contra Epizootias y Zoonosis.

Los Grupos de Trabajo de Métodos Oficiales de Análisis so
bre materias de la competencia de los Laboratorios Agrarios

serán coordinados por el Subdirector general de Laboratorios 
Agrarios.

El Presidente de la Comisión podrá delegar en un Director 
general del Departamento y los demás miembros de la Comisión 
en un funcionario de su respectivo Centro directivo; con cate
goría al menos de Jefe de Sección.

Queda derogado el artículo noveno de la Orden de 1 de 
diciembre de 1980 sobre competencias y especialización de los 
 Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción Animal.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza, Director general de la Producción Agraria, Di
rector general de Política Alimentaria, Director general de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, Director general de In
vestigación y Capacitación Agrarias, Director general del 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, Presidente del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y Director 
del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza.

M° DE SANIDAD Y CONSUMO

25998 ORDEN de 21 de septiembre de 1982 por la que se 
dictan normas sobre el mercado de carnes.

Ilustrísimo señor:

El apartado sexto del título V del Real Decreto 3263/1976, 
de 26 de noviembre, que aprueba la Reglamentación Técnico- 
Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece, Centros de Contra
tación, Almacenamiento y Distribución de Carnes y Despojos, 
establece la garantía sanitaria de la Inspección Veterinaria de 
las carnes y despojos destinadas al consumo público, con el 
marcado de dichos productos mediante los correspondientes 
sellos.

La necesidad de rodear a este importante acto de los requi
sitos imprescindibles que le otorguen la categoría y garantía 
de una definida acción sanitaria de cara al consumidor, hace 
que la uniformidad en sus formatos para las distintas especies 
y sus variedades de implantación deban ser iguales para todo 
el territorio nacional, dando también carácter a las marcas 
que con vistas al comercio de exportación puedan adoptarse.

Por lo expuesto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Salud Pública, ha tenido a bien disponer:

1. Se establece las siguientes normas, que han de regir 
en todo el territorio nacional, para caracterizar y dar garantía 
sanitaria a la circulación de carnes y despojos, de acuerdo 
con el artículo 2.° del citado Real Decreto 3263/1976, de 26 de 
noviembre, y Real Decreto 2824/1981, de 2 de diciembre:

Primera.—Las marcas podrán ser a tinta o a fuego.
Segunda.—Las marcas estarán diferenciadas para los équidos 

y reses de lidia.
Tercera.—Las marcas, cuando se utilicen fintas, deberán ser 

indelebles y resistir la acción del proceso de industrialización 
y/o comercialización, recayendo la responsabilidad de su apli
cación y permanencia sobre el Matadero correspondiente.

Cuarta.—Las tintas utilizadas han de estar inscritas en el 
Registro General Sanitario de Alimentos de la Dirección Gene
ral de Salud Pública,

Quinta.—En el sello deberá figurar los siguientes datos:

Sanidad Veterinaria-Inspeccionado, que quedará reducido a 
la sigla SV-I.

Número del registro sanitario del Matadero, seguido de la 
sigla do la provincia, y que deberá estar situado centralmente. 
En los Mataderos municipales no registrados, la sigla de la 
provincia precederá al número correspondiente al municipio 
en el nomenclátor provincial.

En el caso de sellos destinados a las carnes de équidos y re
ses de lidia, deberá aparecer ostensiblemente marcadas una «E» 
y una «L», respectivamente.

La leyenda en los sellos de las carnes de équidos será la del 
Matadero correspondiente.

La leyenda en los sellos de las carnes de reses de lidia será: 
SV-I y «Plaza de toros de». En su parte inferior y fuera, del 
sello, el nombre de la localidad.

Sexta—En el caso de utilizarse el sistema de rodillo, todos 
los datos que figuran en el punto quinto deberán aparecer en 
el marcado.

Séptima.—El tamaño de los caracteres de leyenda de los se
llos serán los siguientes:



Sellos de especies mayores (vacuno, équidos, porcino):
Letras de ocho milímetros de altura.
Cifras de diez milímetros de altura.
Sellos de especies menores (lanar y cabrío):
Letras de seis milímetros de altura.
Cifras de ocho milímetros de altura.

La separación de los caracteres será la máxima posible a fin 
de permitir una perfecta identificación.

La letra «E» del sello de équidos estará inscrita en el círculo 
del sello; su trazo vertical medirá treinta milímetros; el supe
rior e inferior, veinte milímetros, y el central, diez milímetros; 
el grosor de la letra será de cinco milímetros.

La letra «L» del sello de reses de lidia estará inscrita en el 
círculo del sello; su trazo vertical medirá cuarenta milímetros 
y el horizontal, veinticinco milímetros; él grosor de la letra 
será de cinco milímetros. A la derecha de la letra la leyenda 
«Plaza de toros de». Completa este sello, por su parte inferior 
y adosado al mismo, un rectángulo de sesenta y cinco milíme
tros de longitud y veinte milímetros de altura, y cuya leyenda 
corresponderá al de la localidad de la plaza de toros.

Octava.—Iguales características en cuanto a los datos habrán 
de tener los sollos para ser utilizados a fuego.

Novena.—Podrán utilizarse en un mismo Matadero indistin
tamente sellos a tinta o a fuego para determinadas especies.

Décima.—Los formatos serán los siguientes:

Para vacuno, lanar y cabrío y porcino: sello de forma oval.
Para équidos y reses .de lidia: sello de forma redonda.

Undécima.—El tamaño de los sellos será:

Para vacuno y porcino, sesenta y cinco milímetros en su eje 
mayor por cuarenta y cinco milímetros en su eje menor.

Para lanar y cabrío, cuarenta y cinco milímetros en su eje 
mayor por treinta milímetros en su eje menor.

Para équidos y reses de lidia, sesenta y cinco milímetros de 
diámetro.

Duodécima.—El número de marcas y su ubicación en la ca
nal serán la siguientes:

Vacuno: Ocho marcas en total. Cuatro marcas en cada semi- 
canal, distribuidas así: dos marcas en el cuarto anterior (una 
en la espalda y una en el costillar) y dos marcas en el cuarto 
posterior (una en el lomo y una en la pierna).

En el caso de que se elabore cuarto pistola, deberá colocar
se una marca más en cada semicanal que afecte a la falda.

Lanar y cabrío: Cuatro marcas en total. Dos marcas en cada 
semicanal (una en el cuarto anterior y una en el cuarto pos
terior) .

Porcino: Seis marcas en total Tres en cada media canal (una 
en el tercio anterior, una en el tercio medio y una en el tercio 
posterior).

Las del tercio anterior y posterior deben situarse de manera 
que cualquiera que sea el tipo de corte, cuando se elaboren 
paletas o jamones curados, quede visible sobre la piel de estas 
piezas.

Los cochinillos serán marcados con el sello del lanar en 
ambos costillares.

Equidos: Ocho marcas en total. Cuatro marcas en cada semi
canal, con la siguiente distribución: dos marcas en el cuarto 
anterior (una en la espalda y otra en el costillar) y dos marcas 
en el cuarto posterior (una en el lomo y una en la pierna).

Reses de lidia. Iguales marcas que las señaladas para el 
vacuno.

Decimotercera.—Cuando se utilice el rodillo, una marca será 
longitudinal y paralela, a unos diez centímetros de distancia, 
al borde superior de la columna cérvico-dorso-lumbar, y se com
pletará con otras que afecten a la espalda y pierna a lo largo 
de ellas y al costillar, transversal y paralelamente a la primera 
señalada.

Decimocuarta.—La coloración de las tintas serán las siguien
tes: azules o rojas.

Decimoquinta.—Los despojos; cuando sea posible, se marca
rán de la misma forma que las canales, y en caso contrario 
se presentarán en envases autorizados.

Para el marcado de despojos que se distribuyan formando 
unidades comerciales constituidas por lotes contenidas en una 
envoltura común, se utilizarán etiquetas o envases que en cual
quier momento identifiquen su origen.

En estas etiquetas o envases figurarán todos los datos que se 
señalan para las marcas, es decir: Sanidad Veterinaria - Inspec
cionado, número de registro del Matadero, localidad, provincia: 
y especie.

Figurará también la fecha de obtención del despojo, tanto 
si circula fresco, congelado o sancochado.

Decimosexta.—La custodia de los sellos y etiquetas se en
comienda al Servicio Veterinario oficial, que será responsable 
de su utilización.

Decimoséptima.—El sello oficial del Matadero, a efectos ad
ministrativos, llevará reflejado los siguientes datos:

Servicios Veterinarios oficiales.
Número de registro del Matadero.
Localidad.
Nombre de la Empresa, en su caso.

2. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de esta disposición han de adaptarse todos los Mataderos 
a. las normas contenidas en la misma.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1982,

NUÑEZ PEREZ

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.


